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Proceso  Liquidación Sociedad Conyugal   

Demandante Ereidy Yurley Pineda Morales 

Demandado  Charles Adrián Ríos Pulgarín 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2020-00259 00 

 
 

 

 
Mediante auto del 30 de septiembre de 2021 este Despacho ordenó requerir a la 

secuestre, y previo a enviar el respectivo oficio, la parte actora presentó 

inconformidades a la actuación de la secuestre. 

 

Conforme a lo anterior, por secretaría ofíciese a la Secuestre ordenándole 

pronunciarse específicamente sobre CADA UNO de los reparos formulados tanto 

por el Despacho como por una de las apoderadas.  

 

De otro lado se recuerda a las partes su DEBER LEGAL de enviar copia de sus 

peticiones a las demás partes procesales, en este caso de la petición de requerir 

a la secuestre; la parte interesada debió enviarle directamente copia virtual a su 

buzón el cual se encuentra en el expediente digital.  Lo anterior so pena de las 

sanciones reguladas por el Art. 78 # 14 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
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